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Número: 
 

 
Referencia: DECRETO - Rectifica Decreto DECFC-2024-568-E-MUNIMDP-INT- Expediente Electrónico EX-
2024-00058428- -MUNIMDP-DSP#SLTH

 

VISTO el EX-2024-00058428-   -MUNIMDP-DSP#SLTH,  y

 

CONSIDERANDO

 

Que mediante el Artículo 1º del DECFC-2024-568-E-MUNIMDP-INT, se  aceptó la renuncia presentada por la agente  María Cecilia 
Anton como Sicólogo Especializado, consignándose en forma errónea el número de legajo de la misma como así también en el 
párrafo 1º del correspondiente  convenio en relación a los importes que se abonen en carácter de anticipo jubilatorio.

 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el Artículo 1º del DECFC-2024-568-E-MUNIMDP-INT, como así también el 1º párrafo del 
correspondiente convenio dejándose expresamente establecido que el número de legajo correcto para la renuncia por jubilación de 



la agente MARIA CECILIA ANTON (CUIL. 27-18140388-3)  en el cargo de Sicólogo Especializado (C.F. 2-21-63-08 – U.E. 11-01-
3-0-1-01) es Legajo Nº 24.467/1 y no como se consignara en el mencionado acto administrativo.

 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE SALUD

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de Personal.
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